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 RESOLUCION # 29-07, Cali, octubre 22 de 2007 

 
Por medio de la cual se otorga la sede del Torneo Prejuegos Nacionales masculino y femenino 
 
El Comité Ejecutivo de la Federación Colombiana de Judo, en el ejercicio de sus facultades legales y 
estatutarias, y 

CONSIDERANDO: 
 

a) Que durante la asamblea de Ligas afiliadas a la Fecoljudo realizada en Tulúa, Valle el 9 de 
Diciembre de 2006 a solicitud de la Liga Vallecaucana de Judo y por designación de la 
asamblea se asignó la sede del Torneo Prejuegos Nacionales 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º. 
Sede y fecha 

Asignar a la Liga Vallecaucana de Judo la sede para coordinar y organizar el Torneo 
Prejuegos en la categoría mayores femenino y masculino, para los nacidos en 1.993 y 
antes, en el Coliseo que informará la Livaljudo y se realizará los días viernes 16, 
sábado 17 y domingo 18 de noviembre de 2007. 

Artículo 2º. 
Reglamento 

Este Campeonato se regirá por el Código Deportivo de la Fecoljudo y las reglas 
vigentes de la FIJ. Cada judoka deberá usar dos judoguis: uno blanco y uno azul 
Será en tres (3) modalidades: INDIVIDUAL, POR EQUIPOS Y NAGUE NO KATA. 

Artículo 3º. 
Inscripciones 

Las inscripciones se recibieron hasta el día JUEVES 8 DE NOVIEMBRE DE 2007, a 
las 6pm, por e-mail fecoljudo@hotmail.com ó al telefax 551 2904 en Cali 
indicando el cargo o sexo y división de peso, con carné SID vigente, actualizando el 
grado de cinturón mínimo azul. 
Cada Liga podrá inscribir los árbitros con título Internacional A y Continental B, y como 
máximo dos con título Regional C, nacional o provisional, los técnicos que desee, 
máximo tres competidores por división de peso, un delegado y un médico. 

Artículo 4º. 
Estadía 

La Liga Vallecaucana de Judo se encargará de enviar las cotizaciones de los hoteles y 
con base en ellas se escogerá el Hotel oficial.  

Artículo 5º. 
Reuniones 

VIERNES 16 DE NOVIEMBRE 2007, en el Hotel Oficial 
Revisión de documentos: 4 p.m.,   Sorteo: 6:00 p.m.,   Clínica de Arbitraje: 7:00 p.m., 
obligatoria para todos los árbitros que juzgarán en el campeonato. 
SÁBADO 17 DE NOVIEMBRE 2007, en el Hotel Oficial. 
Pesaje: extraoficial de 6 a 7 a.m. y oficial de 7 a 8 a.m. para todos los pesos. 
SÁBADO 17 DE NOVIEMBRE 2007, en el Coliseo designado por la Liga. 
9:30 a.m. una sola jornada, iniciando con las divisiones de peso más altas 
DOMINGO 18 DE NOVIEMBRRE 2007, en el Coliseo designado por la Livaljudo. 
9:30 a.m. Torneo de Katas y por Equipos. 

Artículo 6º. 
Transporte 

Transporte interno: por cuenta de la Liga Vallecaucana de Judo, desde el Hotel oficial, 
hasta el Coliseo (ida y regreso durante las dos jornadas) 

Artículo 7º. 
Selectivo a 

El torneo prejuegos nacionales, en la modalidad individual y katas será un chequeo 
nacional y selecciona a los judokas para todos los demás eventos internacionales 
oficiales y amistosos hasta el próximo prejuegos nacionales del 2008. Además define 
la preselección a los próximos Juegos Bolivarianos del 2009. Los judokas podrán 
participar ahora en una división de peso y en Juegos Nacionales en otra diferente. 

Artículo 8º. 
Excepción 

En las divisiones de peso femenino de -48 kilos, -57 kilos, -70 kilos y masculino -81 
kilos, se respetará la participación en los torneos oficiales y amistosos de preparación 
y clasificación a los Juegos Olímpicos 2008 de los judokas Lisseth OROZCO, Yadinis 
AMARIS, Yuri ALVEAR y Mario VALLES, independientemente de los resultados 
obtenidos en este torneo prejuegos nacionales por ser quienes hasta la fecha son los 
mejor clasificados a los Juegos Olímpicos 2008 y tener un plan de trabajo específico a 
los Juegos Olímpicos. (punto 9.2.3 del Código Deportivo) 

Artículo 9º. Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición y será comunicada a todas 
las Ligas del país, Coldeportes Nacional y Comité Olímpico Colombiano. 

 
COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santiago de Cali, a los 22 días del mes de octubre de 2007 

 
HERNANDO ARIAS GIRALDO    JULIAN RIVERA MANRIQUE 
Presidente       Secretario 


